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Pesetas

A José García Alamo ................................................. 804.166,67
A Antonio Rodríguez Plores .................................... 804.166,67
A Carlos Smit ........... .................................................. 804.166.67

Total

B) Comiso del tabaco que resultó aprehendido y de ia em
barcación qué lo transportaba denominada «Amy», de conformi
dad con lo determinado en los números primero y cuarto del 
apartado 1) del articulo 25 de la Ley.

C) Prisión subsidiaria de privación de libertad para el caso 
de insolvencia, a razón de un dia de privación de libertad poi
cada diez pesetas de multa, y con la duración máxima de cuatro 
años, de conformidad con lo determinado por el número 4) dd 
artículo 22 de la Ley

5.0 Comunicar a Ja Comandancia Militar de Marina de Ceu
ta que como se ha declarado el comiso de la embarcación «Amjb>, 
que resultó aprehendida en este expediente, no es posible po
nerla a su disposición, por 'O que deberá ordenar a la fuerza 
que proceda continúe su vigilancia sobre ella y a disposición 
de este Tribunal.

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores en cuanto a la infracción de contrabando de mayor 
cuantía apreciada se refiere.

El importe de las multas impestas ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince dias, a partir del día siguiente a la fecha de notifica
ción de la presente, y contra este fallo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal ^Superior de Contrabando y 
Defraudación dentro del indicado 'plazo y que la interposición 
del recurso no .suspende la ejecución de dicho fallo.

Lo que se publica en este diario oficial, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Reglamento de Procedimiento, de 29 de 
noviembre de 1956.

Cádiz 16 de junio de 1964—El Secretario.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.—4.982-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Sevilla vor la que se hace público el fallo que 
se cita

Desconociéndose el domicilio actual de Fernando Muñoz Do
mínguez. que^últimamente lo tuvo en El Saucejo (Sevilla), calle 
Rosario, número 9. por medio de la presente se le notifica que 
este Tribunal en Comisión Permanente y en sesión de fecha 
8 de mayo de 1964. al conocei del exp^iente 132/63, instruido 
por aprehensión de tabaco y café ha dictado el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 1) apartado se^ndo, 
del artículo 7 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Fernando 
Muñoz Domínguez

3.0 Declarar que en el presente caso concurren las siguientes 
clicunstancias modificativas de responsabilidad: atenuante ter
cera del artículo 14 y agravante novena del artículo 15 de la 
Ley reguladora.

4.0 Imponer la multa de 10.566,60 pesetas, y para c^o de 
insolvencia la subsidiaria de prisión a razón de un día por 
cada 10 pesetas de multa, con el límite de duración máxima de 
dos años.

5.0 Declarar ei comiso del género aprehendido
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en ésta delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha de publicación de la presente 
notificación, procediendo contra ei fallo dictado recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción en el mismo plazo de quince días

Requerimiento: Se requiere al sancionado para que mani
fieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impuesta, 
advirtiéndole que si no los posee o si poseyéndolos no lo 

‘manifestara, aportando descripción de los mismos, se decretará 
el inmediatc cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad impuesta

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el Reglamento 
de Procedimiento vigente.

Sevilla, 15 de junio del964.—^El Secretario, Manuel Romero 
Rodnguez.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Leandro Bas Vidal.—5.018-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Sevilla por la que se hace publico el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el domicilio de Jesús Cenetelles Fabra, que 
últimamente lo tuvo en Barcelona, calle Concepción, número 12, 
por medio de la presente se le notifica que este Tribunal, en

Comisión Permanente y en sesión de fecha 8 de mayo de 1964, 
al conocer del expediente número 65/63, instruido por aprehen
sión de tabaco y artículos varios, ha dictado el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometidas cuatro infracciones de contrabando 
comprendidas en el número 1, apartado 2), del artículo séptimo

--------------- de la vigente Ley dé Contrabando y Defraudación, y cuatro
4.825.000,02 infracciones de defraudación, comprendidas en el número 1,

--------------- apartado 1), del artículo 11 de dicha Ley
2.0 Declarar que en los hechos concurre ia circunstancia 

modificativa de responsabilidad atenuante tercera del artículo 14.
3.0 Declarar responsables de las expresadas infracciones en 

concepto de autores a José Figarola Baige, Rafael García Zu
rriaga. Jesús Cenetelles Fabra y Mariano Rom Miralle 

4.0 Imponer las multas siguientes:
A José Figarola Baige: Contrabando, 475 pesetas. Defrauda

ción, 1.819,11 pesetas, Total, 2.294,11 pesetas.
A, Rafael García Zurriaga : Contrabando, 348 pesetas. Defrau

dación, 4.245,18 pesetas Total 4.593.18 pesetas.
A Jesús Cenetelles Fabra: Contrabando, 2.396,40 pesetas. De

fraudación, 427,50 pesetas. Total, 2.823,90 pesetas.
A Mariano Rom Miralle: Contrabando. 783,30 pesetas. Defraur 

dación. 1.567.50 pesetas. Total, 2.350.80 pesetas
Y para el caso de insolvencia la subsidmna de prisión, a 

razón de un día por cada 10 pesetas de multa.
5.« Devolver a sus propietarios los géneros referentes a 

la infracción de defraudación, previo pago de la multa impuesta.
6.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos objeto de 

la infracción de contrabando
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo en e.sta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha de publicación de la presente 
notificación, procediendo contra el fallo dictado recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción en el mismo plazo de quince días

Requerimiento; Se requiere al sancionado para que mani
fieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impuesta, 
advirtiéndole que si no los posee o si poseyéndolos no los 
manifestara, aportando descripción de los mismos, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad impuesta.

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el Reglamento 
de Procedimiento vigente.

Sevilla. 15 de junio de 1964.—El Secretario, Manuel Romero 
Rodríguez.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Leandro Bas Vidal.—5.017-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 16 de jumo de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en él recurso 
contencioso-administrativo número 10.689.

De orden del excelentísimo señor Ministro de “ste Departa
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 5 de mayo 
de 1964 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.689, promovido por don Fe
lipe Arévalo Salto contra resoluciones de este Ministerio de fe
chas 22 de noviembre de 1962 y 25 de enero de 1963, sobra 

^ situación administrativa del interesado, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso interpuesto per la representación de don 
Felipe Arévalo Saltó contra las Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 22 de noviembre de 1962 y 25 de enero dv. 1963, 
confirmatorias de la situación administrativa que le fué confe
rida por Orden del propio Departamento de 13 de Junio de 1961; 
sin imposición de costas.»

Madrid, 16 de Junio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 25 de junio de 1964 por la que se autoriza a la 
Dirección General de Carreteras y Camipos Vecinales 
para establecer Servidos regionales de materiales en 
las Jefaturas de Obras Públicas de Barcelonay Valen
cia, Málaga, Sevilla, Madrid, Oviedo, Bilbao, Zaragoza 
y Santa Cruz de Tenerife

\

i La importancia de las inversiones del Plan de Desarrollcr' 
I Económico Social, previstas para las obras del Plan General de 
« Carreteras, obliga al estudio y utilización masivo de materiales
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durante la proyección, ejecución 'y conservación de las obras de 
carreteras.

La prospección de materiales granulares, la utilización de 
los tradiclcmales y la investigación de otros nuevos y sus técni
cas de utilización han exigido el montaje y desarrollo de Labo
ratorios de carreteras de ámbito regional, Laboratorios auxilia
res, quipos de prospección y por último acometer con la máxima 
celeridad el Inventario Nacional de yacimientos de materiales 
granulares.

Estas unidades de trabajo deben agruparse y reorganizarse en 
unos Servicios que por la importancia de los medios de que han 
de estar dotados para el desempeño de' su función deben tener 
ámbito regional, c

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales y previo informe de la Secretaría 
Técnica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1. Autorizar a la Dirección Geneial de Carreteras y Ca

minos Vecinales para establecer Servicios regionales de materia
les en las Jefaturas de Obras Públicas de Barcelona, Valencia, 
Málaga, Sevilla, Madrid, Oviedo, Bilbao, Zaragoza y Santa Cruz 
de Tenerife.

2. Estos Servicios regionales tendrán como cometido funda
mental que en las obras de carreteras se utilicen los taateriales 
más adecuados, de acuerdo con las disponibilidades existentes 
y las normas establecidas en el ámbito teiTitorial que fije la 
Dirección General de CaiTeteras.

Los expedientes a que den lugar los trabajos se tramitaran 
a través de las Jefaturas de Obras Públicas citadas en el apar
tado número 1-

3. Al frente de cada Servició habrá un ingeniero Director 
con la misión de dirigir y controlar los trabajos que en él se rea
licen.

La Dirección General de Carreteras propondrá a este Mi
nisterio la plantilla del personal que estime necesaria para las 
atenciones de los Servicios, amortizando las correlativa en otros 
Servicios de la propia Dirección General. Por el Ministerio se 
destinará a la Jefatura de Obras Públicas correspondiente el 
personal para su adscripción al respectivo Servicio

4. Sin perjuicio de la dependencia jerárquica del Ingeniero 
Jefe, el ingeniero Director del Servicio podrá dirigirse directa
mente a los demás Servicios de la Dirección General, de acuerdo 
con ias instrucciones que ésta dicte.

5. Los gastos de instalación y de funcionamiento de estos 
Servicios se tramitarán con cargo a los conceptos presupuesta
rios 323.623 y *323.354, respectivamente, del Presupuesto del Es
tado.

6. Previos los acuerdos reglamentariamente establecidos y 
con autorización de la Dirección General, estos Servicios podrán 
realizar los trabajos que los Organismos del Estado, de la Ad
ministración Local y particulares soliciten.

7. Se autoriza a la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales para dictar las disposiciones necesanas para 
el desarrollo de lo establecido en la presente Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964. VIGON

limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas pcyr la que se hace público haber sidQ adjudicadas 
las ob7'as de uRevestimiento de La Arroba de Aljuvent, 
término municipal de Callosa (Alicante)'^ a don Joa
quín Santiago Alix García

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Re

vestimiento de La Arroba de Aljuvent, termino municipal de 
Callosa. (Alicante)» a don Joaquín Santiago Alix García en la 
cantidad de 3.677.496,40 pesetas que representa el coeficiente 1 
respecto al presupuesto de contrata de 3.677.496,40 pesetas y 
en las demás condicdones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1964.—El Director general, P. D. Ra

fael López ArahueivJS.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Segura. '

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas pcyr la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de cu Acondiciona miento del río Segura ,y de 
defensa de la margen derecha, tramo comprendido en
tre el límite de las provincias de Alicante y Murcia y 
H Azud de las Norias, T M, de Orihuela (Alicante)y> 
a don Antonio Romero Ortega.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Acon- 

didiGflQamieiLto del río Segura y de defensa de la maifgeia de

recha, tramo comprendido entre el límite de las provincsias de 
Alicante y Miurcia y el Azud de las Norias, téi’mino iKnmicipal 
de Orihuela (Alicante)» a don Antonio Romero Ortega en la 
cantidad de 4.102.500.00 pesetas que representa el coeficiente 
0,989.107.196 respecto al presupuesto de contrata de 4.147.679,87 
pesetas y en las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1964.—El Director general. P. D., Rar 

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrogiáfica del

Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del ^Segundo proyecto de colector de aguas 
negras del rio Amiel y saneamiento de parte de la ciu
dad de Algeciras (Cádiz)y> al excelentisimo Ayuntamien
to de Algeciras.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Se

gundo proyecto de colector de aguas negi’as /del río Amiel y 
saneamiento de parte de la ciudad de Algeciras (Cádiz)», ai 
Excmo. Ayuntamiento de Algeciras en la cantidad de 16.436.764,72 
pesetas que representa el coeficiente 1,00 i’especto al presupues
to de contrata de 16.436.764,72 pesetas y en las demás condicio
nes que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor* Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrogi’áfica del

Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del «Proyecto modificado de precios del de 
obras complementarUis del trozo segundo, tramo segun
do^ de Id variante de la carretera de Jaca a Sangüesa, 
motivada por el embalse de Yesa (Navarra))), a don 
Pedro Clemencio Moya Martínez.

Este Minlsterío, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar dSinitivamente la subasta de las obras del :<Pro- 

yecto modificado de precios del de las obras complementarias del 
trozo segundo, tramo segundo, de la variante de la carretera de 
Jaca a Sangüesa, motivada por el embalse de Yesa (Navarra)», 
a don Pedro Clemencio Moya Martínez, en la cantidad de pe
setas 3.713.324, que representa el coeficiente 0,88 respecto al pre
supuesto de contrata de 4.219.686,36 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del «Camino desde la carretera de Arija a 
Cilleruelo a la estación de Cabañas de Virtus-embalse 
del Ebro (Burgos)}), a «Traquitas de Axye, S. A.))

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Ca

mino desde la carretera ^de Arija a Cilleruelo a la estación de 
Cabañas de Virtus-embalse del Ebro (Burgos)», a «Traquitas de 
Axpe, S. A.», en la cantidad de 2.162.036,63 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,9951999992 respecto al presupuesto de con
trata de 2.172.464,46 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunica 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.—^E1 Director general. P, D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Gonfederación Hidrográfica del

Ebro.


